
Municipatidad
de Chittán Viejo ñDir. Administración Educación Municipal

&
APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DEL
ASISTENTE DE LA EDUCACION DOÑA JULLY
GONZALEZ SANDOVAL

oEcREro (E) No 97 6

FECHA, lgrr¡iOZl

VISTOS: El D.F.L. N" '1-3063 de 1980 del M¡nisterio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Constitucronal de Municipalidades, D.F.L N'1 "Fija Texto Refundido,
Coord¡nado y S¡stematazado del Código del Trabajo y modifica lo posterior, Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio N" 3974 del 20.07.2015 que

Aprueba Reglamento lnterno y Carrera Funcionaria de los As¡stentes de la Educación.

2.- Decreto Alcaldicio N' 101 del 1 0.01 .201 7 que
Aprueba Contrato de Trabajo, con carácter lndefinido a contar del 01.03.2017 por 44 horas
cronológicas semanales, como Técnico Atención de Párvulos, para la Escuela Rucapequen
de la Comuna de Ch¡llan Viejo

3.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 15.02.2021 del
Asistente de la Educac¡ón de la Escuela Rucapequen, donde incorpora Ia Asignación de
Titulo Técnico de la carrera funcionaria As¡stente de la Educación a contar del 01 de
febrero del 2021 .

4.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de
fecha 15.02.2021.

5.- Certificado de lnstituto Profesional Valle Central
entregado con fecha 1O.O2.2O21 que acredita que Doña Jully Armandina González
Sandoval, se encuentra titulada para la carrera de Técnico de Nivel Superior en Educación
Parvularia.

DECRETO:
l.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 15.02.202'1 del Asistente de la Educación de la Escuela Rucapequen Doña JULLY
ARMANDINA GONZALEZ SANDOVAL, Cédula Nacional de ldentidad N' 17.350.859-K, el
cual se modifica artículo Tercero "De la Remuneración", se ¡ncorpora la Asignación de
Titulo Técnico de carrera func¡onaria Asistente de la Educación, a contar del 01 de febrero
de\2021.

2.- Las asignaciones se incrementarán anualmente
según reajuste del sector Público.

3.-IMPUTESE,. los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educación Municipal v¡gente del Area de Subvención Regular.

NÓTESE, VESE.
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educacién Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 15 de febrero del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la lluske Municipalidad de Chillán Viejo y Doña JULLY
ARMANDINA GONZALEZ SANDOVAL, Cédula Nacional de ldentidad N'
17.350.859-k, por 44 horas cronológicas semanales, como Técnico Atención de
Párvulos de la Escuela Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: A contar del 01 de febrero del 2021, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se incorpora la Asignación de Titulo Técnico de $ 14.000.- de la
carrera funcionar¡a Asistente de la Educación según Decreto Alcaldicio No 3974 del
20.07.2015, reajustado en diciembre de cada año.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en tres ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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